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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente qué los señores AJcaldes y Sepreta
jrios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
üjemplár en el sitio dé costumbre, donde permane^ 

cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : I 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospi ta l de San Juan de 
Dios) .—Teléfonos : Administración, 5 6 2 6 2 1 . Tálle
les, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público : de nueve y Inedia a una y media: 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid, 
y un año, 2 4 0 . 

Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 

•^Trimestre, 7 5 pesetas; semcsFuera de .Madrid. 
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . ^ 

Suscripciones, y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 
numero 4 6 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por_medio,de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o "fracción, ocho pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espació que ocupe el anuncio* 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto. átf 

timbre. ' 

Número corriente: 1,50 pjesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta* 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Coopseraeióm y Coordinación 

CONTRATACIÓN 
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración de es ta Diputación Provincial, en 
sesión del día 2 5 ' d e junio próximo pa
sado, el proyecto y pliegos dé condicio
nes pa>rá sacar; a subasta l a s obras de 
abastecimiento de agua a .Pozuelo de 
Alarcón (pueblo), se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de que. 
durante^ él plazo de ochó dias, . a partir 
de la publicación de esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, .pue

dan'formularse las oportunas reclama
ciones, a los efectos de lo dispuesto en 
el articulo 312 de la vigente ley de Ré
gimen Local, ádvirtiendo que no será 
atendida ninguna que se 'presente pasado 
dicho plazo. , . 

Madrid, 27 de junio de 1959.;—El Jlefe 
de la Sección, Magín Sanromán. 

V .. • " (O.—39.857). 

Ayuntamiento de Madrid 
Agencia Ejecutiva 

EDICTO 
,1 

Don Pedro Cebrián .Blasco, Agente eje
cutivo de la Primera Zona municipal 
de esta capital. ; . 
Hago saber : : que en expediente de 

apremio que se sigue en. esta Agencia 
Ejecutiva contra don Miguel Ulecia Sáez, 

en ignorado paradero, por débitos al 
Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, por 
el concepto de Plusvalía, se ha dictado 
providencia conforme, a lo preceptuado 

•en ei artículo 127 del Esta tuto vigente 
de 29 dé diciembre dé 1948, ordenando Se 
requiera al expresado deudor para que 
en el plazo, de diez días h a g a efectivos 
sus débitos, que al presente alcanzan a 
la cifra de doscientas treinta y ocho mil 
dos pesetas, más;las costas 'y gastos que 
se originen, en las oficinas de esta Agen
cia, sitas en esta capital, calle de Murcia, 
núm. 28, en las horas hábiles de trabajo, 
apercibiéndole de. que,, si en el plazo fie 
referencia no cumple lo ordenado, se pro
cederá al embargo, desus bienes por el 
orden establecido en los (artículos 80 y 
siguientes. del Estatuto de Recaudación, 
previniéndole que cuantos gastos y postas 
origine el procedimiento serán de su 
cuenta. • , 

•Asimismo,! paria qiue en dicho plazo 
comparezca por sí o representante legal, 
autorizado; en el expediente que se le ins
truye, vencidoel cual sin efectuarlo; será 
•declarado en rebeldía. 

Los términos señalados comenzarán a , 
contarse desde la publicación del presente 
edicto en. el BOLETÍN. OFICIAL de la pro : 

vincia. ; ~. ' 
Lo que se hace publicó para conoci

miento del expresado, deudor. , 
Madrid, 25 de junio de 1959.—El 

Agenté ejecutivo (Firmado). 
A ; ' (c—17.962) 

—  — <ooo> : — 
MINISTERIO D E L AIRE 

Dirección General de Protección 
de Vuelo v 

Junta Económica 

C O N C U R S O 
Debidamente autorizada, esta Direc

ción General de > Protección de Vuelo 
convoca concurso para la adquisicióndel 
siguiente material: '  / • 
, Expediente ntím. 71.—Cuadro^de dis
tribución y maniobra, por un precio lími
te de doscientas cincuenta mil pesetas. 

El detalle del material, pliegos dé con
diciones técnicas y legales, modelo^ de, 
proposición, etc., se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Secre
taría de la Junta Económica de esta 
Dirección General, edificio del Ministe
rio del Aire, plaza dé la Moncloa, cuarta 
planta, los días hábiles de oficina, de 
hueve a una de la mañana. 

(Las .proposiciones, ajustadas al mode
lo que . se indica, serán presentadas por 
los .señores interesados ante j a . Junta 
Económica,, que, a ta l efépto, sé reuni
rá" en la Sala de Jiuntas de la Dirección 
aiites indicada, el próximo día 23 de ju
l i o , ' a las diez y media de la ^mañana. 

Madrid,' 25 de junio de 1959.—El Se
cretario de la Jurvta Económica. 

(G, C:— 2.724) (A.—14.141) 

caciója de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIALcíe la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la Jefa
tura de" Obras Públicas, durante las ho
j a s de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones' estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Regla
mentó y del de Coordinación, condicio
nes éni que se proyecta su explotación 
y tarifas. , .; . 

Durante el mismo i plazo, jas entidades 
o particulares, distintos del, peticiona
rio, que se consideren córi derecho de 
tanteó para la adjudicación,, del servicio 
proyectado ó entiendan que j¿é t ra ta de 
una prolongación o hijuela del qué ten
gan establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. ' , 

Se convoca expresamente a esta infor /j 
mación a la excelentísima Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma
drid, Leganés, Getafe y Sindicato Pro
vincial de Transportes, y a los conce
sionarios d e servicios regulares de ] la 
misma clase que a continuación se m£n. 
cionan, .por tener sus itinerarios puntos 
dé contacto con el que" se solicita: Ma
drid, Villaseea de la Sagra, Los Yébe
nes, Mora de Toledo, Añover dé Tajo, 
Los" Navalmorales, ParlaRecas,» Toledo 
y Getafe. * 

Madrid, 19 de junio de 1959.—El In
geniero Jlefe, Rafael Silvela. ' • • 

(G. C—2.698) (O.—39.838) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Solicitud de , Servicios de Transportes 
Mecánicos por Carretera 

I N F O R M A C I Ó N PUBLICA 
.' Habiendo sido solicitada por doña En

carnación Gómez Martín la concesión 
para el establécimieritó de una línea de 
viajeros de .^MadridLas. Zonas Militares 
de Getafe, y, en cumplimiento del ar
tículo 11. del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 («Boletín Oficial» dé 
12 de enero de 1950), se abre' infor
mación pública para . que,, durante =un 
plazo que terminará a los. t reinta días 
hábiles, contados a part ir de la publi T 

Matura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid [ 

Solicitud de Servicios dé Transportes 
Mecánicos jjor Carretera ^ •• * : 

I N F O R M A C I Ó N PUBLICA 
Habiendo sido solicitada por don Víc

tor Ferreiro Fariña l a concesión para 
el establecimiento de una línea de via
jeros de MadridPalomeque, con hijue' 
las, y en cumplimiento del artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 («Boletín Oficial», de 12 de enero t 

de 1950)j se abré información pública 
para que, durante un, plazo que tennis 
nará a los treinta días hábiles; contados 
a partir de 'a publicación de este anun
cio fen el BOI-ETIN OFICIAL de la pro

vincia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen de\ 
proyecto e^ la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la necesi
daddel servicio y su clasificación a los 

.fines de dicho Reglamento y del de Coor

dinación, condiciones en que se proyec; 
ta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entidái 
des o particulares, distintos del peticio
nario, que se Consideren coti derech* 
de tanteo para lá adjudicación del ser, 
vició proyectado o entiendan qué se t ra
t a de una prolongación o hijuela del 
qué tengan establecido, harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públicas el 
fundamento de su derecho y él propó
sito de ejercitarlo.. 

Se convoca expresamente á esta infor
mación a la excelentísima ^Diputación 
Provincial, a los. Ayuntamientos d e ' M a 
drid, Getafe, Parla, Torrejón.de la Cal
zada, Illescas, Y uncos y Sindicato Pro
vincial de Transportes, y a los conce
sionarios d e servicios' regulares de la 
misma clase que a continuación Sé men
cionan, por tener sus intinérarios. pun
tos de contacto con el que se solicita: 
MadridVillaséca de la Sagra, Los Yé
benes, Mora d e Toledo, Añover de Tajo, 
Los Navalmorales; ParláRecas, Toledo^ 
Getafe, Casarrubuelos y Torrejón de V e 
lasco. / 

Madrid, 2 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe., Rafael Silvela. 

(G. C—2.699) (O.—39.839) ; 

<0<>0>T

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid ; 

E p I CT.O , 

. De acuerdó; con lo dispuesto en el ar r ' 
tículo i2 de la ley de Minas vigente, 
de 19 dé julio de 1944, ha sido admi ' 
tida.definitivamente en el día de hoy la 
solicitud , del permiso ' de investigación 
nombrado «Castellana ^Cuarta», núme
ro 2.049,' °!e I 5 ° pertenencias de mine
ral de sillimanita, sita en el paraje kiló
metro 3.° de la carretera de El Be
rrueco a Mohtejo de :1a Sierra, en tér • 
minos de El Berrueco y Cervera de Bui
t rago, provincia de;J Madrid, solicitado 
por don Eladio Pérez Sanz, *con • domi
cilio en Montejo de la Sierra;' provincia 
de Madrid. 

Verifica la designación del terreno so 
licitado en ta forma siguiente: 

'Se tomará como punto de partida la : 

esquina más"" al Norte del edificio prin
cipal de la casa del guarda del río Lo
zoya, situada en el kilómetro 3. 0 (entre 
elmojón del. kilómetro núm. 2 y el del 
kilómetro h á m . 3) de la carretera de El 
Berrueco a Montejo de lá Sierra; del 
punto d e partida a 1.* estaca se me
dirán 500. metros, dirección N o r t e ; d e 
1 . a a 2.* estaca se medirán 600 metros, 
dirección Oeste; de 2.* a 3 . a estaca se 
medirári Í.500 metros, dirección Sur ; 
d é ^ ; * a 4* estaca Sé medirán 1.000 m e j 

tros, dirección Este; de 4.'* a. 5.* estaca 



S Á M p O ^ p E JULIO 

«e medirán 1.500 metros, dirección Nor
te , y_de 5. a a i . a estaca se medirán 400 
metros,, dirección Oeste, ' quedando así 
cerrado "el perímetro de las 150 perte
nencias solicitadas., 

Tóaos los rumbos se refieren al Nor^te 
astronómico o verdadero. 

Lo que sé publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia y tablones de anuncios de esta 
Jefatura y en el de los Apuntamientos 
ép. cuyo término municipal se halla si
tuado el terreno solicitado, para que si 
alguna persona tiene que reclamar pue
da presentar sus oposiciones en escrito 
dirigido a esta. Jefatura^de Minas,, con 
arreglo a las prescripciones de la Ley y 
Reglamento vigentes. 

Madrid, 25 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, Gregorio Bretones. . 

(G. C—2.7x3) 
 • • — 4 ~ 0 0 0  í > • : ' 

GREMIO FISCAL DE FABRICAN
TES DE CARAMELOS 

Arbitrio sobra Riqueza Provincial 

Aprobada jjbr la Junta de Reparto de 
este ,Gremio k en su reunión celebrada en 
él día de la fééha, là distribución hecha 
por la Junta Clasificadora, se expone al 
público, durante él pla¿o de/quince días 
bábijes, la Lista de Agremiados, por el 
orden correlativo de su respectiva cla
sificación y1 con la cuota señalada a cada 
uno de ellos, én las oficinas, de la exce
lentísima Diputación Provincial, Caste
l l i 93 y '95, como domicilio legal del 
Gremio, y 4 e n . l a s .oficinas dé este, Are
nal, 1, a íos efectos, de que contra dicha 
clasificación, por quiénes se considere^ 
agraviados, sé pueda interponer ante la 
Segunda , J u n t a Gremial, y dentro dei 
mencionado término, | á reclamación pro
cedente, ál amparo y de acuerdo con los 
ártíóüíos 245, 246 y 247 del vigente Re
glámento sobre Haciendas Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Gremio. 

(G .C.—2.714) (O.—39.849i' 

GREMIO FISCAL"/ DE ESTUCHIS
TAS DE AZÚCAR, TORR¿FACTO

RES Y SUCEDÁNEOS DE CAFE 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Aprobada por la Junta de Reparto dé 
"este Gremio, en su reunión celebrada en 

el día de la fecha, j a distribución hecha 
por la Junta Clasificadora,, se expone 
al público, durante el plazo de quince 
días hábiles, la Lista de~ Agremiados, por 
el orden correlativo de ; su respectiva 
clasificación y con la cuota señalada a 
cada uñó de^éllos, en las oficinas de 
la excelentísima Diputación Provincial, 

. Castelló, 93 y 95, como domicilio' legal 
.del Gremio, y en las oficinas 'dé éste, 
.Arenal, i , a los efectos de que contra 
dicha clasificación,' por quiene.s^se con
sideren agraviados, se pueda interponer 
ante la Segunda' J|untá Gremial y den
tro del mencionado término la reclama
ción procedente, ál amparó y de acuer
dó con los artículos 245,. 246 y 247 del 
vigente Reglamento sobre Haciendas 
Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Gremio. 

(G. C—2.715) (O.39.850) 

GREMIO FISCAL DE VIDRIO 
HUECOS 

Arbitrio sobré Riqueza Provincial 

Aprobada por la Jjuntá de Reparto de 
este Gremio, en su reunión celebrada en 
el. día de, la fecha, la distribución hecha 
por la Junta Clasificadora, se, expone ál 

público durante el plazo de quince días há
biles la Lista de Agremiados, por el or
den correlativo de respectiva clasifica
ción y con la cuota señalada a cada uno
de ellos, en las oficinas d e la excelentísi * 
ma Diputación Provincial, Castelló, 93 y 
95, como domicilio legal del Gremio, y. én 
las oficinas de éste, avenida de José An
tonio, 69^ a los efectos de que contra 

dicha clasificación, por. quienes se. con
sideren agraviados, se. pueda interponer 
Jante la Segunda Jiunta Girém,iai y, den

tro del mencionado término, la reclama
ción procedente, ál amparo y de acuer
do con los artículos 245, 246 y'tyf'^éí 
vigente Reglamento sobre Haciendas Lo
cales. . . •,/ • ,'. '.  '. 

.Madrid, 25 de junio de 1959.—Él Pre . 
'sitíente del Gremio. 

T 

(G. C,2.716) (O .39.851) 

pe

Magistratura Especial de Éjecu

dones GatíeraatiVás de ШШ 
EDICTO 

En virtiid,de Jo dispuesto por iel, ilus
• trísirrio sfendr.Magisfráao éñ providencia, 
de esta fecha, dictada en las diligencias 
de apremio seguidas por esta Magistra
tura, por el presente se sacan a tercera 
pública subasta, sin sujecejón a tipo, en 
méritos de los autos, los .bienes embar
gados, cuya relación pericial e s 1 la si
guiente:  > 

95/57, primas, a instancia de la Com
pañía de Seguros «Hermes», contra An
tonio Díaz Torregrosa, , con domicilio en 
Madrid, Lechuga, nüm. 5, 

Una máquina de calcular, marca ..«Mi
nerva», В.ч 8.^93, 5.00o' U n a ^alanza 
para 8 kilogramos, marca «Magriñá», 
2.000. ' . . ' 

Tasado én la suma de siete mil 
setas. .  , i. • ' 

Cuyos bienes sé encuentran ^deposita
dos eu Lechuga, núm. 5, siendo;.Su d e 
positario Sabino Áf'évalo Rueda. 

; " • ( C .  Í 7 3 3 6 ) 
Expediente,núm. 29/57, primas, a ins

tancia de ...la, Compa|iía de. Seguros я La 
Unión, y él Fénix», contra Alberto. Rodrí
guez ' Martínez,, ; con. domicilio en Madrid, 
Guzmán el Bueno, núm. 53. " . . . ' , 

Un aparato dé radio, '¡marca T?e)efún
Un aparato de radio, marca «Tele|iin

kén», dé^cinco lámparas, cuatro mandos, 
mesa redonda de "comedor,, estilo colonia, 
300. Un aparador, del .mismo estilo, 
mueble cama.en lasar te irifenor^^y.en la 
superior, al lado izquierdo, espació .mue
blébar, . y a la derécná, espacio..córi dos 
entrepaños, ' én el' priítiérp dé ellos c'ón 
espejó, 2.000. Seis sillas,' haciendo,júegb 
con el anterior, tapizado en plástico ré
mé.adb, 90b. . . . 
• Tasado en la suma de cinco mil sete

cientas pesetas. , " 
 Cuyos bienes se encuentran deposita

dos eñ Guzmán el Bueno, • número 54, 
siendo su depositaría doña Manuela Ló
pez Fariñas. 

, ( C . - i 7.837) 
65/57, primas, a instancia de la Com

pañía de Seguros • Hermes, contra Téó
' fila Palomero Alameda, cóñ domicilio en 
Madrid, Francisco Céá, núm. 6. 

Un motor eléctrico marca «Centiru»,' 
número 200.418, \de 2,5, H P , uso ce ' 
rriénte. . . . 1 

Tasado en la suma deudos mil pesetas. 
„ Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Cea, núm. 6, siendo :su 
depositario don Eugenio •• Hernández 
Pérez. 

(C.17.838) 
Expediente 419/58, Mutualidad 'Labo

ral de la. Construcción, c o n t r a D i e g o 

Almagro Rüiz; con domicilió en Madrid, 
carrera de San isidro, núm. 12. 

' Una lámpara de cristal de 10 luces, 
600. Un aparato de. radio marca, «Telé
funken», de. cinco lámparas, funcionan
do, y en buen estado, i.400. Un aparato 
de radio sirí 4 marca visible, y en la ac
tualidad siii funcionar, 300. • • 

Tasados éñ la suma de dos mil tres
cientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en carrera de San Isidro, núm. 12, 
siendo su depositario don Diego Almár 
gro Ruiz; " 

(C—17.839). 
Expediente núm. 991/57, a instancia 

de la Delegación Provincial de Traba : 
jo, por multa, contra Juan Manuel Mar
tínez de Diego, con domicilio en Madrid,: 
J.úah dé la Hoz, núm. 15. 

U n a . mesa de despacho rrietálica, con 
cubierta de cristal, con cuatro ^cajones, 
1.500.'' Una mesa de maderacon tapa de 
cristal y cinco cajones, 800. Una máqui
na de imprimir minerva, «Hispana», t a  ' 
maño folio, i con motor, 15.000. Otra rriá' 
quina minerva «Rapid», tamaño cuart i
lla, .5,000. i;,,... .'<.•• .. ¡..i. •.. 

de veintidós mil Tasada en la suma 
trescientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos éñ Juan de la Hoz, núm. 15, siendo 
sü depositario don Enrique Morerira 
Pérez. , ' ' •  .  • 

(C.—17.840) 
> Expediente núm. 993 / <j8, a instancia 

dela Delegación Provincial de Trabajo, 
por multa, contra Gaspar Navarro Ló
pez,. cbh domicilió en Madrid, Guzmán el 
Bueno, núm. 6. 

: Un. aparato de radio" marca >«Jian», de 
cuatro lámparas, sin funcionar, x a ja 
grande. , • • ' 

Tasado en la suma de trescientas pe
setas.". "... , •> " \

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos eií Guzmán el Bueno, núm. 6, sien
do su depositaría doña Rosa Sierra Sán^ 
chez. 

, (С.П7.841) 
Expediente núm, 2.476/55,' C. 964, a 

instancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo , por cuotas de. multa, contra 
Luis Alfonso • Calalapiédra Fernández, 

con domicilio en Madrid, Cea Bermúdez, 
.número 44. ¡ , • 

Una lámpara dé fcomedor de seis luces, 
en cristal. 

Tasada en la suma dé quinientas pe
setas. • _ ' '  . . :  . . ' 
...Cuyos bienes sé ehéuentran deposita

dos en Cea Bermúdez, núm. 44, siendo 
su, .depositario don Luis Alfonso Cata
lapiedrá. 

(C.17.S42) 
Expediente, núm. 5.397/57, a, instan

cia de la Delegación Provincial de .jTra
> bajo, por multa,, contra Construcciones 

Ortega, con domicilio en Madrid, Gaz
tambidé, núm. '26. 

Uñ despacho, compuesto de uña mesa 
con un cajón central, seis sillas, una me

• sita de centro tr iangular, una mesita pa
ra máquina) de escribir y dos sillas con 
asiento de espadaña, 1 en mal estado, 
1.200. Un espejo con' marco; de madera, 
inorustaciones, y dos cuadros de' forma 
de tapiz, con marco de madera, éh: mal 
estado, 400. • . ' , 

Tasados en la suma de ^ mil seiscien
tas pesetas. 

Cuyos bienes sé éhóuéñtran deposita
dos en Gaztambide, núm, 26, siendo su 
deppsitaria doña Manuela Torregrosa de 
la Rosa. ' . 

' (C.17.843) , 
Expediente núm. 5.431/57,, a instancia 

de la Delegación Provincial de Trabajó,; 
por multa,, contra Viuda de Quiroga"," 
con domicilio en Madrid, López de Ho
yos, núm. .126. 

Una,cafetera exprés dé seis portas,
т^гса '«Sóleñry» , én buen uso. 

Tasada en la sümá de ocho mil pe
setas.'. 

Cuyos bienes se encuentran deposita, 
dos. en López de Hoyos, 1.26, siendo su 
dépósitária doña Carmen Sáez Quiroga. ' 

(C^17.844) . 
Expediente núm. 2.899/58, á instancia 

de la Delegación Provincial de Trabajo, 
рок ч multa, contra J . .López, con domici
lio efi Madrid, Juan Calvo, núm. 20. 

U n a plegadora de sobres, accionada a' 
pedal, en buen uso. 

Tasada en la suma de mil pesetas. 
, Cuyos bienes se encuentran; deposita

dos jen Juan' Calvo, núm. 20, siendo su 
depositario don" Juan López López. ¡ 

:(C.;i7.8^ 
Expediente núm. 6.692/57, a instan

cia de la Delegación^ Provincial de t r a 
bajo,.; рот multa, ;contra Angela Jurado, 
tórid^ómiciÚoéñ Madrid, Divino Pastor , 
número 13.  v 

Una marmita de aluminio éxtráfuerte, "j 
hueva, con su tapadera, dé 20 litros de 
cabida. /. ' 

Tasada en la suma dg cuatrocientas 
pesetas. • . . . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Divino Pastor, núm. 13, siendo 
su depositaría doña Angela Jurado. 
.•.'.. , • (C.17.846) 

Expediente núm. 1.630/35, Concentra
do,', a instancia de ja fielégación Provin
cial de Trabajo, por multa, contra Ba
rrantes (S. L.), con domicilio en Ma L 

drid, Alcalde López Casero, fiúfti. 5. 
.D i ez hornos secadores dé carbón de 

hérfaj y cribas metálicas para 7 uña cabi
da en total de dos'toneladas, 30:00o pe í : 

setas: Una máquina de escribir .marca, 
«Hispano Qlivetti», H . C , dé 120 espa
cios, núm. 49.267, en buen uso, ^.000. 

Tasada eri . la suma de t reinta y seis, 
mil pesetas. ' 

Cuyos bienes se. encuentran deposita
dos en Alcalde López Casero, núm. 5. 

 (c.17.847) 
\ • El acto de remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia ,de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General l&artíneí 
Campos, núm'. 23, el próximo día 22 de 
julio, a las diez y t reinta horas de su ma
ñana, previniéndose' que para, tomar par
te en la subasta los l idiadores deberán 
c'tihsignar peviámente, en l á mesa de la 
Magistratura, el .10 por roo de la valora
ción de los bienes, siguiéndose los ' de
más trámites que establecen la Orejen de' 
8 de octubre de 1949 y ley de Enjuicia
miento jCivÜ. ' ' , 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y. tablón 
de anuncios dé esta Magistratura, expi
do él presente, en Madrid, a 26. de junio 
dé,1959—'El Secretario (Firmado).—.Vis
to bueno: Él Magistrado de Trabajo 
(Firmado). , 

Magistratura Especial de Ejecu

ciones Gubernativas de Madrid 
ÍEDICTO 

En.vi í tud. 4%!'^'dispuesto jpjpr el. ilus
trísímo ¿éñor Magistrado éñ fírtívidencia 
de hoy, por ; e t presente se sacan a se
gunda y pública subasta, sin sujeción a 
tipo ytérmino rijO, inferior a ocho días, 
íos bienes embargados eñ méritos de los 
autos, cuya relación pericial es la ^si
guiente : 

Expedienté riúñr. ' 4^ ip , / | 4 , : C. 264, a 
instancia de la : Inspección. Provincial de
Tiabáfó, Jpbr Cuotas de^^Seguros Socia
les, cóütfa Ráiáeí^Clemente Torregrosa,; 
cóñ .domicilio en Madrid, Hermanos Mi
ralles, n,úm, 47, 

Un cbniédor, coñipuestC) de dos apa
radores y seis s í í í ás . a iópo .Únapara to 
dé radio , ma:rcá''crTéléfurikén», número 
647, r.ooo. : X 

Tasados eh la 'suma de tres. mil. 
setas. ^ ' , pe

Cüybs Ijíenes.sé encuentran deposita
dos . éñ ' Hermanos "Mirallés,' , núm. 47, 
siéiído su fdepositária doña Encarnación 
Ésqüérdó Vidal. " 

:'• (C—17.848) 
' Expediente núm. 5.922/52, C. 264, a 
instancia de Ja Inspección Provincial 
de Trabajo, por. cuotas _de Montepíos, 
contra Rafael Clemente Torregrosa, con 
domicili^ en Madrid, Hermanos Mira
lies; núm. 47. \ 

U n motor de 5 H P , marca «Asraf». 
Tasado en la suñia dé cuatro mil pe

setas. ( . 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos én Hermanos Miralles, núm. 47, 
siendo su idepositario don Tomás Rodrí
guez Martín'.  ' ' • : ' ' ' .  ' 

;'  ..." • (C—17.849) 

Expedienté nüm. 1:741/57, C. 1.208,'. 
a instancia de la I^spéfcción Provincial 
4 é Trabajo, por cuotas dé Seguros So
ciales, contra ¡«Mosaicos El Pilar», coii 
domicilio én Madrid, Galileo, ñúrn. 86. 

Una prensa hidráuljca, con fuerza de
dos toneladas/ accionada a mano, sin 
marca, y está,:depositada en calle de San. 
Florencio, Puente de Vallécás. , ' 
\ Tasada ven la suma de ocho mil pe

osetas. ' , ' > 
Cuyos bienes se .encuentran deposita

idos enGalileo, núm. 86, siendo su de
positaría doña Pilar Uzquiano Ménén
dez. '  ""• 

, (C—17.850) 

Expediente núm. 1.844/58, C. 1.208, 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas dé Seguros So
ciales, contraJ|osé ;Uzquiano Menéndez,. 
con domicilio en Madrid,. Cruz Verde, 
número 6. 

Dos calderas batidoras, con cabida, 
aproximada, de 200 litros cada/ una de 
ellas; dé 2,5 HPcada Aína, sin numere 
visible y en petfeeto estado de funcio
namiento. 

http://c-.17.847


3 

pesetas. ' .  ' t,,;:^^ ^ " ' ^ V 
Cuyos 'bienes 'Se eflcuéntrátt : "tiebbsita

dos en Grúz Verde, íiúm. 6,¡ síetidp sü 
debositário don Garlos González Ollero. 
• P ' ' (C.  Í7 .851) • 

Expédi^énté nám, 4.3,8o/,57> ; c  if?o8. 
a ihsjtáííe'iá de, la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas d e . Itfontepios, 
contra José Üzqüiáno. Menéndéz, con. do
micilio en Madrid, Cruz Verde, núme
ro Д' • . ' ; ' 

Dos calderas batidoras, de 150 litros 
de cabida cada una, con dos motores 
'eléctricos de 3 H P . ,. ; ... 

l a s a d a s en la suma de veinticinco' mil 
pesetas." . .' ... '. ..; . ,• ... 

Cuyos bienes,,se encuentran'• deposita ' 
dos en Cruz; Verde,  riiim., 6, siendo йц 
depositario don Garlos González Ollero. 

. < ; (C . -I7 . 852) .' 
. Eipedi^nte ¡íüm. : 3 8 1 / t ó j C . ,iV20o, д 
instancia' de Щ]\ÍnSbeibci¿|r.P^v5nciá|,^ile 
Trabajo, por cuotas de Moni;epíC)S, con
tra «Mosaicos El Pilar». (Pilar Üzquiar 
110 Avila), con domicilio en Madrid, 'Ga
lileo, núm, 86. .4 , ,. , ,..':• 

Una prensa hidráulica, accionada a 
mano, dé ia : Casa. «Simón». • 

Tasada en la suma dé veinte mil pe
setas. .'.,.' ') 

Cuyos bienes .se encuentran deposita
dos en Galileo, núm. 86¡ siendo, su de
positaría ddña Pilar Uzqúiánó AfeEa. 

. \ ' (C—Í7.853) 
Expediente ftam. 3 . ^ / 5 6 7 C. 1.208,, 

a instancia de \ ía Inspección Pró'vijtticiaí 
de" Trabajó,' por cuotas' de , ,M^ 4 t é jMos , 
contra «!Vie.sáj:cOs Sil, Pillf», 'pon domi
cilio en Madrid, Galileo, riüm. 86. 

Uña prensa de; ,bósaic<?s) !enDuertúfep. 
Tasada en la suma de ocho m i l pe

setas; "'¡' «jiÉ>¡í"t ,:í; i

,.
 т

;'
;

\.
1

'
,л

<;'
1

' 
Cuyos bienes sé encuentran deposita'0 

dos en Galileo, húm. 86, "siendo ¿u de
positaría doña ,Pilar Uzquiáno Avila. 

(O17.854) 
Expediente núm. 3.326/58, concen

trado, á" instancia de la Inspección Pro
vincial. ;dé Trabajo |.;por cuotas de; Segu
ros Sociales, cónfra Miguel Gálvez, coa 
domicilió en Madrid, АЬЧаЬ, ríúfn. 6. 

Un mostrador vitrina, de tres ífictros 
de largo por 0,50 de ancho, .en madera 
de piño, en ibueh uso. 

Tasado en la suma de t res mil pese

tas . '' , '.' . .. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Abtao, núm. 6, siendo su depo
sitario don Miguel Gálvez. 

(C.17.855) 
Expediente púm. 2.390/58, concentra

do; a instancia d e : la Inspección Pro, 
vinciai de Trabajo,, porcijótás de Sé, 
gúrbs Sociales, contra' Migüek Gályéz, I 
con!domicilio'en Madrid, $ b l a ó , núm. 6. | 

Un mostrador, en mádérá de piñb, de 
1,50 por 0,50, vitrina, én b'tíeñ ^usb. 

Tasado en la súmiá de dos rriil pese
tas . ...... ". . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Ábtaó', üniñ. 6,' Siendo sü depo , 
sftario/don Miguel Gálvéz»* 

(C.17.856) 
Expediente' núm. 4.690/57, C. 1.200, 

a instancia de la Inspección JPro.yinciaí 
de Trabajo, por cuotas de Seguros So
ciales, contra María Angeles .Rodríguez :., 
Muñoz, con domicilio en Madrid, Goya , : 

núníero 79, bajo, tienda. ; , 
Dos. máquinas de coser, marca «Sin . 

ger». • . . . . ~ .. 
Tasadas en la suma de t res mil pe

setas . • • ' . . , 
Cuyos bienes' se encuentran deposita

dos, e n . Goya, nvirn. .79,. bajo, tienda, 
siendo su depositáriá doña María Ange
les Domínguez Muñoz. 

"„•• "'. (C—17857). ., 
Expediente núm; 3.796/57,. concen

trado, a instancia de laTrispección 'Pro
vincial de Trabajo, "por cuotasyjde: Ser

.gurós Sociales; contra Mignel Ivóyzaga s 

"¡Corres, con domicilio en Madrid, Mon , 
tera, núm. 26. 

Un tresillo, tapizado en raso color gra
nate; 2.000. Seis sillas, 1.090. Un bar
gueño, estilo español, 1.000. Un espe
jo, con marco, dorado, de i,4Q por 0,75, . 
1.500. Una alfombra de nudo, en colo
res granate y gris, de;.4.'PQr. 3, 2.000. , 
D o s sillas, estilo español, 400. 

T á S adbs ! , ^ ,  íá" ' i iüma i ' 'ye i ' ' ^n^ ' lniLcJen ' . 
pesetas. ut"K•-.!..( 

Cuyos bienes se'étícfieriltfaritíépoWáV 
dos en Montera, núm. 26, siendo su de
positaría doña Josefa Granee M ó h g e . ' 

.  ' ( a  1 7 . 8 5 8 ) 
Expedienté núm. .6.136/57, C. 294,, ;a 

instancia de la. Inspección, 
Trabajo, por cuotas dé Seguros Socia
les, contra Teófila Palomero Alameda, 
có.n domicilio én Madrid, Fraricísco Cea. 
número 2. . .' . 
, Un_ baño /de níquel, de ociio. litrps de 

capacidad,.de 2 por i , forrado en' plomo, 
ei» bueti usó.   ! • ' 
; Tasado en la suma de tres mil pe

. set'as.  . ' 
Cuyos bienes se encuentran' degosita

dos en Fíancísco Cea, riúni; 2, siendo 
su depositario don Antonio Ajenjo Pé
' réz. 
; ; ' (c—17.859) 
• Expediente núm. .6.552/5^, C." 294, a 

instancia de la Tngpección Provihciaí de 
Trabajo, por cüotas,./,de Mutualidades
Montepíos, contra Teófila Palomero Ala
meda, con domicilio en Madrid, Fran
cisco Cea, núm. 2. _.'."' 

Un regeneradorde soldadura" iáutóge ¡ 
ña,. de., ;campana, ¡con:sus accesorios, en. 
buen uso. 

Tasado en la suma de tres 'mil pese ; 

t as . •;• ,'; : 
Cuy'os bienes se encuentran deposita

dos en Francisco Cea, núm.. siendo 
su' depositario don Antonio Ajenjo Pé
•rez. . '  ••'. • 

, ;. . •••• . ' ( (C.—:17:86c*)' ;;• 
E?cpé"ci¡énte núm. 6.135/57, C. 294> a 

instancia de ¡a Inspección Provincial de 
Trabajo, pbr cuotas de .Seguros Sopia
les, contra Teófila Palomero Alameda,

|CPfi domicilio en Madrid, Francisco Cea, 
núméíb 2/ ''••,?'

:

.
!

:''"''' ' ' y ' ' . .••''..'''. 
Una taladradora de pared, marca 

«Ixipn», accionada a ulano, en buen 'usó. 
Tasada eri la suma "de setecientas cin

cuenta pesetas. 
'•'. Cuyos bienes se encuentran deposita
dos eh Francisca Cea, núm, 2, siendo su 
depositario don Antonio Ajenjo Pérez.  

(c—17.861) 
.Expediente riüm.. 4.768/57, C. ^94,. a , 

instancia fte la Inspección Provincial de 
Trabajo, jpor cuotas de Seguros Socia
les, coñfra , Teófila Palomero 'Alameda, 
con domicilio en Madrid, Francisco Cea, ¡ 
número 2. . ' .  . ' . 
 Una djnamo «París», núm. 23,. con 
motor eléctrica de 1  H P , . marca «Warr. 
ner Electric», en buen. uso. 

Tasada en la . suma., dé seis mil pe
setas. . • . ' 
, Cuyosbienes se encuentran deposita ; 

dos, e» Francisco Cea, núm.2, siendo su 
depositario don Antonio' Ajenjo Pérez. 

...  ( C —17.862) 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia dé esta Magistratura, 
sita eri el. paseo del General Martínez 
Carnpos, riúrrn' 23, el próximo día. 22 de 
julio, a las diez treinta horas de su ma
ñana ; previniéndose que para tomar , 
paríe en*la subasta los> licitadórés^debe
rán epnsigriar previarnente en.Ja Magis
t ra tura el IQ po>r ipó de la Tasación, e 
' inmediatamente' el '20 por ipc de la ad
judicación, siguiéndose los demás trámi
tes qué establece la Orden de 18 de mayo 

;de 1957. . 1 ' 
¡ Ypara .que así conste y ^u. inserción 

en el BoxBTtÑ OFICIAL , de la provincia,, 
y su fijación en el tablón de anuncios, 
de esta Magistratura , expido el presente 
en Madrid, a, 26 de junio dé 1959—El 
Secretario, Gabriel n a v a r r o . — t Visto 
bue.nor'. El Magistrado dé Trabajó, Luis 
Tejuca. • . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En \as diligencias de cumplimiento 
pendientes en este Juzgado de primera, 
irís'tancia número urip, Decano, de esta 

capital, de una cartaorden d e la Supe
rioridad, dimanante del expediente de 

.cuenta jurada del Procurador don José 
Granados Weii, a doña Lucía Alt una 
Benito, se sacaba la venta en pública 
subasta, , sin suplir, prèviamente la falta 
de.títjjlos, por primera yez, el pisoem s 

bangado, segundo A, de la càsànui i ié rò 
veintidós, de la calle de Suero de . Qúi
ñ p n e s , , d e esta .capital, bajo el. t i p o ' d e 
doscientas veinticinco mil seiscientas 

• pesetas, importe de su tasación ; seña
lándose para la celebración de esta su
bas ta en la>. Sala audiencia dé este J u z 
gado ; sito en la calle del General Cas
taños, número Uno, el día ochó dé agós'
to próxiroo, a las once y media de su 
ñiañaña; previniéndose á los licitaüorés':" 

V Primero .,,',.,. 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos, terceras parres del alu
dido tipo. : • . 

.;. *' ' Segundo i ' 

Que para tomar parie en là subasta 
tendrán que consignar el diez por cien
to del aludido tipo previamente, sin cuya 
consignación, no serán admitidos;. ; 
: r . . . Tercero ' ; ; ,. 

.Que el bien irimueble antes referido 
saje a subasta sin suplir' previamenSe la. 
falta 'de. t í tulos, 'habiendo de observarse 
en lo Sucesivo lo dispuesto enel .art ícu
lo ciento cuareínta," regla quinta, del Re
glamento de la ley Hipotecaria, esto es, 
con la condición de "que' el rematante ve
rificará la inscripción omitida dentro del 
plazo que sa deterinine. 

Dado en Madrid, a ! veintitrés de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.r^El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez d e primera instancia, Miguel 
Granados. 

(A.—14.160) 

JiUZGADO N U M E R O ' 4 
! EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en
el día, de hoypor el ilustrísímo señor 
don Rafael GimeriQ Gamarra( .Magis
trado y Jlúez de primera instancia nú
mero cuatro, de esta capital;, en autos 
dé, juicio ejecutivo, promovidos por el 
Procurador don Rafaeí Pérez Aguilera, 
eri nombré y representación de la Socie
dad Limitada, «Pablo González Martín, 
Sociedad ^Limitada», contra don Gerar
do Santiuste Frutos , declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad, intereses 
y costas, se^sacan a l a venta en públi
ca subasta, que >se celebrará, por pri
mera. v4z, : en la Sala audiencia de esté 
Juzgado, el día veinte de julio ^próximo, 
a l a s doce, y por el ypo dé/veinticinco 
rnil pesetas, en qué han sido tasados 
lös bienes muebles embargados al * re
ferido ejecutado, que se hallan deposi
tados en poder' del mismo, qué. tiene su 
dotóicilio en Miraflores dé la Sierra 
(Madrid), taller de carpinteVía, y que 
son los siguientes: 

Una máquina de elaborar madera, 
combinada, maíxa «Guillet», n ú m  9.280, 
con motor acoplado de 5 H P de fuerza. 

Y se advierte a los licitadorés : 
Que para tomar par te en la subasta 

deberán consignar previamente 'sobré la 
rii^esa del Juzgado o eh la Caja General 
de •'Depósitos el diez por ciento del ex
presado tipo. • 

^ Que no se .admitirán posturas que no 
cubran, . 'por lo menos, las dos tercèfas 
partes del misrno; y 

Que el remate puede hacerse a cali ; 
dad de céder^ 

Y para %u publicación en e! BOLETÍN 
OFICIAL de esta .provincia expido el pre

, serite, que firmo, con el visto bueno' del 
señor J|üez, en Madrid, a veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y , 
nueve .—El Secretario, Isidro Domín
guez.—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Fi rmado) . 

. . (A:—14.157) 
, . ' * ' . " . ' 

: "' J U Z G A D O N U M E R O 11 
; . ' , . ' - , . . EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día. de hoypor este Juzgado de pri
mera instancia' número once, en el jui

cio ejecutivo, s e g u i d o r a iristancia de./ 
; don ' José Garitacélaya' Beoyide, contra 

la R'azón Social «Talleres Böyer», re
presentada por su único propietario, don 
Francisco Boyer Gárciá, sobre.fécláriía
ciÓS^ dé cantidad, se ha ácoirdado sacar . 
a . la ¡venta én pública siibastá, y por 
segunda vez,dos tornos embargados a 
dicho demandado. . '"• 

El remate dé los expresados tornos 
t e n d r á ' l u g a r én la Sala audiencia'/de 

.esté Juzgado, sito; enfla ,calí,é dfe! Gene
ral Castaños, número uno, él *día dieci
séis dé julio próximo, a las doce* de su 

' mañana; previniéndose.a lös licifädöres: 
Qué los expresados tornos á a l é n á su

basta por segunda vez y por el tipo de 
treinta y, siete mil quinientas pésefaSi 
o sea e i setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera .subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dös terceras partes del indicado tipo, , 

Que para tomar parte en Ía subasta 
deberán consignar los licitadorés previa
mente,, y en electivo, el diez por ciento ' 
.'del tipo del remate, "sin cuyo requisito : 
no podrán licitar; y * 

¡Que dichos tornos se encuentran de
positados en poder de don Anastasio 
García Andrés, empleado de la casai. de
mandada, sita : en él paseo de Santa Ma
ría, de' la Cabeza, número cincuenta y = 

nueve, de es tá capital. 
Dado en Madrid, y para su inserción 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, a veintitrés de junio de mil  nó^é
cientos cincuenta y nueve . ^E l Secrétá,
rio, P . S., jiesús Blanco.—El Jiuéz de 
primera instancia (Fi rmado) , 

'  " < , (A.^14.155) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En el Juzgado, «de primera instancia 
número doce, dé los de Madrid, Seore
ta'ría 4g don Luis de , Casque, se t ra
mitan autos de' juicio ejecutivos, a ins
tancia de don; Jlulián ArroyoMartínez, 
contra don Julián Esteban Gómez, e n 
reclamación de cantidad. En ..dichos 
autos, y cómo de la 'propiedad .,del,de
mandado, se 'embargaron los siguientes 
bienes: 

(^Jri armario de tres cuerpos, estilo Co
lonial. :—rUna mesita de noche, haciendo 
juego, y una lámpara de madera, de t res 
luces.—rXJn tocadiscos automático «R. C. 
A.̂ >, tres velocidades.:—Una radio «Phi
lips» «Biampli», núm. 11.074.—Una la
vadora «HoóverHogel».—Una máquina 
de coser «Singer», con mueble, núme
ro 501..898. 

Habiéndose acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por .primera vez, los 
expresados bienes] y habiéndose seña
lado para , la celebración del acto el día 
diecisiete de julio próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segundo 
de la casa número uno de la calle del 
General Castaños, dé esta capital. 

Se advierte a los licitadorés: ' 
Que se tomará como tipo de subasta 

la suma de doce mil cien pesetas, en qué 
han sidotasados los expresados bienes, 
debiendo consignar previamente los lici
tadorés para poder tomar ..parte en. la 
subasta el.diez por ciento de dicha suma,; 
sobre la mesa del Juzgado o en .él esta , 
blecimiento destinado al efecto. 

Que no se admitirán posturas qué no 
cubran Jas dos terceras partes del J ipe 
de tasación. 

Qué el resto del remate deberá veri
ficarse dentro de tercero día de apro
bado aquél, y e l ' remate podrá verifi
carse a calidad de ceder a tercero. 

Los expresados bienes se hallan;de ' 
pqsitados'en poder del deudor, que' t iene 
su domicilio en la callé de Argensola, 
número siete, de esta capital. 

Y para concjcimiénto d e l público, e1 

presente se insertará con ocho días d< 
antelación, por lo menos, al' señaladt 
para la subasta, en el BOLETÍN OFICIA! 
de esta provincia, a cuyo fin seexpid í 
en Madrid, a veintitrés de junio de m ; 

novecientos cincuenta y nueve.—El Sí 
cretario, Luis de Gasque. 

• ' '> ' (A.—14,156) 
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J U Z G A D O N U M E R O 13 

' .','",'. ' EDICTO 
E h virtud de lo acordado por el se

pr Juez_ de primera . instancia del nú
tero.rrece, de esta, capital, en autos eje
utivoSj 'promovjdos por . «Saneamiento 

Herramientas, S. A ' . » , contra don Cé
ar Cobran, sobre, reclamación de/ cua^ 
énta y siete mil cuatrocientas sesenta 
r dos pesetas de principal, más intere
>es, gastos y costas, se anuncia por .me
ato del presente la venta de nuevo, por 
segunda vez, en '•pública subasta, por 
quiebran de la anterior y por la cantidad 
dé ciento cincc^ inil pesetas, que es el 
tipo de tasación, después de haberse re
bajado en un veinticinco por ciento, los 
bienes embargados al ejecutado, siguien
tes : ' , . 

, Un torno cilindrico, marca «Lacor», 
tipo BS. 514, núm. 25.601, con motor 

 de 3 H P , trifásico, corriente alterna, 
de 50 períodos, de 1,50 metros entre 
p u n t o s . 

Un torno cilindrico, sin marca visi
ble, de las rqismas" características que^ t i 
.anterior, con motor de 3 H P , de 1,25 
metros entre puntos. 

Una fresadora, marca «G. H¡ E . » , de 
i i . H P , sin número visible. 

• Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este 'Juzgado, sito en; 
í a calle del General Castaños, número 
uno,' el día veintidós de julio prój imo, 
a las once de su mañana ; previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente las lid
iadores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad' igual , o por lo me, 
nos, al diez por ciento .¡ddl indicado 
t ipo . 

Qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado. 

Que los bienes que se subastan se 
hallan depositados en la calle de Mateo 
García, número . veintiocho r—^Manufac
turas Electromecánicas. «Cesco»—, don
d e podrán ser examinados por los que 

.deseen interesarse en la licitación. 
Y: para su fijación en el sitio públi

co de costumbre de este Juzgado y,J?o
LETTN OFICIAL de esta provincia expido 
el presente, don el visto bueno del sé
ñor Juez, en Madrid, a veintiséis de ju
nio de mil novecientos ^cincuenta y nugr 
ve.—El Secretario (Fi rmado) . — Visto 
bueno: El J|uez de primera instancia 
(Fi rmado) , 

(A—14159} 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
• ', •• EDICTO N f 

En este Juzgado de primera instary
cia del número veintidós se t ramita jui
c io ejecutivo, promovido por don, Gre
g o r i o ' Pérez Lobo a don Florencio Po
llo Valdecabras,. en el que hé acordado 
l a venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, del auto
móvil matrícula B83.082, marca «Oi
troén» 3 dedicado á taxímetro, motor nú
mero A. W . 01661, depositado en po
der del demandado, que tiene su domi
cilio en la calle de Andrés Mellado, nú
mero sesenta y cuatro. ^ 

' Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado , se ha señalado el día, veinte del 
corriente mes, y hora de las once, bajo 
ias siguientes . 

• ' . • , Condiciones 
Se tomará como tipo de esta . subasta 

l a cantidad de cuarenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
<los terceras partes del expresado t ipo. 

" Para , tomar parte eh el remate debe
rán consignar previamente los licitado
Tes el diez por ciento efectivo del tipo 
•dé la misma, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. . . . 

Madrid, a uno de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
r io, Antonio Sanz Dranguet .—El Juez 
d e primera instancia, Antonio Peral . 

: ( A .  i 4 . r 5 8 ) 

' El BOLETÍN OFICIAL, (fe la 
' provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto tos domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 2 3 ¡ ; _ : . ; ¡ 
,'- •EDICTO 

- CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
. Por el Jluzgado de primera instancia* 

número veintitrés^ de Jos de esta' capi
tal, enlos autos de juicio ordinario d e 1 

clarativo ¡ d e : mayor cuantía,." seguidos 
ante el. mismo, a. instancia .dé don J]osé 
Roca Carrasco, contra, doña María de 
la Concepción Gordo Hernández, sobre 
nulidad de matrimonio civil, se ha dic
tado la siguiente ,  •. ' ;•' 

Providencia  ~¡, . •.' 
. Juez, señor Nieto García.—Madrid, a 

nueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.r^Dada cuanta con la 
precedente diligencia, hágase saber a la 
demandada doña María de la Concep
ción Gordo • Hernández, que habiendo 
fallecido el Propurador que. la venia re
presentando en' estos autos, don v Luis 
González Taladriz, nombre otro que la
represente dentro del término de. cinco 
días. — Lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe.—Nieto García.—Ante mí, P . S., 
Germán Repetto (rubricados). 

Y para que sirva de ̂ notificación én 
forma a doña María de la Concepción. 
Gordo Hernández, á los fines y por el 
término acordado, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a trece de junio 
de mil novecientos cincuentay nueve.—' 
El Secretario, Gonzalo. F . Espinar. 

. (C;—17.966) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos', procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que o continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que st 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en.esté périó' 
dico oficial., con arreglo al artículo 173 
ié la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 . ' 
Martínez de los Santos (Alfredo), hijo, 

dé Serafín y .de Modesta, Comparecerá 
el día 16 de julio,' á las diez y media 
horas, ante el Juzgado municipal nú¿' 
mero 6, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3, segundo; a cele
brar juicio de faltas núm; 184, de 1959, 
por lesiones por imprudencia, seguido 
contra el mismo. 

(B.—».475)'' 

Sánchez González (Manuel Eugenio) , 
hijo de Manuel y de Angela, en igno
rado paradero, comparecerá el día 16 de 
julio, a las diez y media horas, ante e l ' 
Juzgado municipal núm. 6, sitó en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, 
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 233, de 1959, por ocultación de 
nombré, seguido contrael mismo. 

(B.—2.474) , 
I 

JUZGADO N U M E R O 7 \ 
Juicio de faltas núm. 187, de 1959.—; 

Alpnso'Alvarez (Bartolomé), con domi.. 
cilio últimamente en Villa /Benaverite, núr 
mero 7, comparecerá ante el 'Juzgado 
municipal núm. .7., de esta capital, si
tuado én la calle del Amor de Dios, nú
mero 1, piso tercero, el día 16 de julios 
y hora de las trece de su mañana , a 
celebrar juicio", de falcas por daños, y 
contra Laureano Grande. 

• • ., ;! (B.2.468) 

, . JUZGADO N U M E R © 8! 
En el juicio de faltas seguido por le

siones, con el núm. 253, de 1959, se 
ha acordado la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juz
gado, sitó en la plaza del General V a r a 
del Rey,' núm. 17, segundo, él día .22 
de julio, y hora de las nueve '.reinta, 
a cuyo acto se cita como denunciante 
a Agripina González Melchor, de veinti
cinco años, hija de Isaías y d e Vicenta, 
natural de Carrascal del Obispo (Sala
manca)', para que'comparezca provista de 
las pruebas dé que intente Valerse.' 

(B.2.449) 

. ; JUZGADO N U M E R O . 9 . 
Por 7 el presente sé cita a Cándido: Al

varez. Chusj. de treintay ocho años, de 
estado casado, natural de Cuenca, ve
cino de Madrid, domiciliado en \Ayala, 
número 97, hijo de Cándido y de Jose
fina, cuyas demás circunstancias y do
micilio actual sé ignoran, para que com
parezca el día 21 de julio del año actual, 
eri la. Sala audiencia de este Jluzgado, 
sito en la carrera de San Francisco, 10, 
al. objeto de asistir al juicio de faltas nú
mero 752, de 1958, sobre lesiones, ha
ciéndole saber concurra asistido de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G: C—2.546). (B.—2.460) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Rafael López García, de diecinueve 

años, soltero, jornalero, hi jode Igna
cio y de Josefa, natural de Yébenés. 
(Guadalajaraji, y su novia Carmen Her
nández, de diecinueve años, cuyas de
más circunstancias personales se deseo, 
nocen, domiciliado últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, se les 
cita patra que el día 17 de julio, y hora 
de las doce', comparezcan ante el Juzgado 
municipal núm. 15, dé esta capital, . sitq 
en la ribera de Curtidores, núm. 2, a\ 
celebrar el juicio de faltas núm.' 257, de 
1959. 

 ( B . — 2.423!, 
JUZGADO N U M E R O 17 j " 

Juicio de faltas núrn. 50, de 1959.— 
María Tlosa Teruel Córdoba, de veinti
iséis años, artista, hija de Arirhunda,. con
domicilio últimamente en la plaza de 
Santo Domingo, ' 8, ' tercero, derecha, 
comparecerá , ante el Juzgado municipal 
número 17, de esta capital, sito en • la 
calle del Amor dé Dios, núm. 1,' piso 
tercero, el día 16 de julio, y hora de 
las once y diez, a celebrar juicio de fal
tas por malos t ra tos , contra la misma 
y otros. 

N (B.—2.493) 

Juicio de faltas núm. 708, de 1958.—. 
Jlosé Luis; Neceda Méndez, de veintiún 
años, soltero, hijo de Jlosé y de Celia, 
con domicilio últimamente en Madrid,, 

^comparecerá ante el Jluzgado municipal 
número 17, de esta capital, sito é n la 
callé del Amor de Dios, núm. 1, piso ter, 
cero, el día 30. de julio, y hora de. las 
diez y cinco, a celebrar juiciode faltas, 
contra el mismo. ' 

(В.—2.494) 

' / J U Z G A P O N U M E R O 20 ' 
El señor, don Pedro ' Redondo. Gómez, 

Juez municipal del núm. 20, de los d é 
esta , capital, en providencia dictada en 
los1 autos de, juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado se siguen, con el nú
mero 152, del presente año, contra Car
los Aiagón Iss'o, vecino dé esta capital, 
sin domicilio conocido, por daños, ha 
acordádp se.cite al denunciado antes re
ferido, que se encuentra en ignorado 
páfrádero, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 30 de 
• julio y hora de las nueve de su mañana, 
al objeto de que como, tal asista a. la ce
lebración del correspondiente juicio pro
visto dé las pruebas /de que intente, va
lerse. " 1 

: ( g . c—2.534) (в—2.435) 
JUZGADO N U M E R O 23. 

' En los autos, de • juicio verbal dé fal
tas seguidos en éste Juzgado con el nú
mero. 206, de 1959, por lesiones de An
drés Sáiz Romera, que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, el se
ñor Juez, municipal dé este., Juzgado ha 
acordado citar al mismo, ai fin de que 
cOrnparezca ante la Sala audiencia dé 
este Jluzgado, sita en la calle de Véláz
quez,' núm. 52, piso cuarto, a' fin dé ce
lebrar e l 1 correspondiente juicio .de fal

' tas el día i.° de agosto próximo, a las 
diez y treinta horas de su mañana, al 
que deberá concurrir con las pruebas que 
tenga. 

(G. .C—2.519) (B.^2.431). 

dito alemáiv,.. ei ¡¿que'aCtüklíhfenté' se en
cuentra en ignorado paradero, él señor 
Juez de éste. Juzgado ha acordado citar 
al mismo, á. fin de qué comparezca ante 
l a 'Sa l a audiencia de. éste Juzgado, sita,
en la calle, de sVelázquez, núm.52, piso 
cuarto, á celebrar'él correspondiente jui
cio de faltas; él día i.° de agosto pró
ximo, a las diez y cuarenta horas de su 
mañana, al qué deberá concurrir cori las 
pruebas que t e n g a / .. • 

(G. C—2.535) (B.—2.436) 

JUZGADO N U M E R O ' 2 4 
Antonio Casanova Cárdenas, de trein

ta y cinco años de edad, casado, irispec r 

tor de autobuses, hijo de Manuel y de 
Carmen, natural de Jaén, vecino "de Ma
drid, domiciliado en pasaje del Mar de 
Kara, núm. 2, de 1 la barriada de Horta
liza, en la actualidad en ignorado para! 
dero, por la présente se cita al mismo a 
fin de que el día 30 de julio, y]'hora de' 
las doce y f fein ta dé sü mañana, compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Bravo Murillo, 
número 357, para asistir a j a celebración 
del juicio de faltas que se sigue con el 
número 333, de "1.959, por lesiones y da
ños, en el que aparece como denunciado, 
haciéndole saber deberá comparecer con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente' valerse. ' 

 (G. C;—2.424) (B.2.341) ' 

JUZGADO N U M E R O 25 
Carlos Castro García, cuyas demás 

circunstancias personales se desconocen, 
comparecerá ante la< Sala audiencia de 
este Juzgado municipal núm, 25, sito en 
lá calle de P u e r t o ' d e Monasterio, nú
mero 1, y .para el, día 31 de julio, á las 
once horas, a fin de asistir a ¡a cele
bración del juicio de faltas núm. 
dé 1959, advktiéndele que debe de com
parecer con lps medios de prueba de que 
intente valerse. >• 

(B.^2.484) 

Ángel Villar Ausín, . de• veintinueve 
años, casado, vendedor, hijo de Manuel. 
y de Carmen, natural de Córdoba, y cuyo 
actual domicilio.y paradero se descono
cen, comparecerá ante la Sala audiencia 
de éste Juzgado municipal núm, 25, y 
sito en la calle d é Puer to dé Monaste
r io , nútri. 1, el día 27 de julio, a las 
orice horas, a fin de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm4 825, de 
1959, advirtiéndole' que debe de compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. ' ' 

(B.—2.483) 

En los autos de. juicio verbal de fal
tas .seguidos en este Jluzgado con .el, nú
mero 283, de 1959, por lesiones y escán^ 
dàioi contra Heinz 'Jürgen Wegner , súb

Marcelino Vela Triviño, de sesenta y 
dos años, casado,, industrial, naíural del 
Puente de Vállecas; y Luis Muñoz Ra
fael de sésenta.y ocho años, casado, jórna, 
lero, natural de Lá Puebla de Montalbán, 
y cuyos actuales domicilio y paradero se 
desconocen, comparecerán ante la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 25, y sitó en la calle de Puer to 
de Monasterio, núm. ¡ti, el día 31 dé ju , 
lio, a l a s o n c e horas, a .fin de asistir a 
la celebración del oportuno juicio de fal
tas, advirtiéndoles qué deben dé cqmpa
recér con los medios de pr,uebá de que 
intenten valerse. También deberán cóm . 
parecer eri dicha audiencia, y en la hora ' 
y día señalado, los testigos José Alonso 
Gómez y L u i s H é r r a n z Frutos , cuyas 
circunstancias personales y domicilio se 
descoíloéen, p a r a asistir a la celebación 
del juicio de faltas ,núm. 951, de 1959; 

(B.—2.479) 

Ramón Peña Bueno comparecerá' ante , 
lá Sala audiencia dé. éste Juzgado 'mu
nicipal núhv 25, sito en la calle de Puerr 
to de Monasterio, núm. 1, dentro de los
cinco primeros días a partir de la 'pu
blicación del mismo en el BoLEriM O F I -
CIAL de Ia£* provincia, á fin de hacer efec
tiva la cantidad de 585 pesetas ' 85 cén
timos, importe de la tasación de costar 
efectuada en el juicio de faltas número 
2.285, de 1958, a que ha sido conde
nado. ' ' : •• • ', ' " 

; . ; :* (B.—2.419) ; 
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